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Defensoría
del Consumidor

EL SALVAD

Antiguo Cuscatlan, 18 de abril de 2012.

Presente.-

Estimada |

Le saludo cordialmente, deseándole éxitos en su labor diaria.

Luego de haber recibido en la Unidad de Acceso a la Información Pública y Transparencia de
la Defensoría del Consumidor su petición, atentamente hago de su conocimiento, que en
base a la Ley de Acceso a la Información Pública -en lo sucesivo LAIP- para presentar
debidamente una Solicitud de Información, debe atender los siguientes requerimientos:

1. Llenar y firmar el formulario de Solicitud de Información, que se adjunta a la
presente, el cual podrá enviar por este mismo medio o presentándose personalmente para
completarlo en esta oficina, ubicada en la segunda planta del Edificio Defensoría del
Consumidor, Calle Circunvalación, Número 20, Plan de La Laguna, Antiguo Cuscatlan, La
Libertad. Horarios de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a.m. a 04:00 p.m.

2. Adjuntar copia simple o escaneada de su Documento Único de Identidad (ambas
caras).

En consecuencia, interrúmpase el plazo de entrega de la información de conformidad a lo
previsto en los art. 66 inc. 5o y 72 LAIP y 45 de su Reglamento, teniendo cinco días hábiles a
partir de esta notificación para que Usted entregue la documentación antes requerida.

En caso de que no se subsane este requerimiento en el plazo establecido, deberá presentar
una nueva solicitud para reiniciar el trámite.

Sin más, le envío mis muestras de consideración y estima, y quedo a la orden para cualquier
duda adicional que usted tenga.

Atentamente.

LUL

Silvia

Oficial de Informa
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